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          NOVEDADES DEL MES 

 
 

IMPUESTO PAIS SOBRE DIVIDENDOS Y COMPRA BOPREAL 
 

El Poder Ejecutivo Nacional (PEN) extendió el alcance del Impuesto PAIS a las compras de billetes y divisas 
en moneda extranjera para la distribución de utilidades y dividendos y para la repatriación de inversiones 
de portafolio de no residentes generadas en cobros en el país de tales conceptos recibidos a partir del 1° de 
septiembre de 2019, inclusive, así como también a las suscripciones de BOPREAL que sean efectuadas a 
tales fines. 
 
La medida define en el 17,5 % a la alícuota sobre la compra de billetes y divisas en moneda extranjera para 
la repatriación de inversiones de portafolio de no residentes generadas en cobros en el país de utilidades y 
dividendos recibidos a partir del 1° de septiembre de 2019, inclusive, en los términos que disponga el Banco 
Central de la República Argentina (BCRA) en el marco de la normativa de acceso al mercado libre de 
cambios. 
 
De esta manera, quedan alcanzadas por el Impuesto PAÍS las siguientes operaciones: 
 
a) La compra de billetes y divisas en moneda extranjera para la repatriación de inversiones de portafolio de 
no residentes generadas en cobros en el país de utilidades y dividendos recibidos a partir del 1° de 
septiembre de 2019, inclusive, en los términos que disponga el BCRA en el marco de la normativa de acceso 
al mercado libre de cambios. 
 
b) La suscripción en pesos de “Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre” (BOPREAL) emitidos 
por el BCRA o de aquellos bonos o títulos que esa institución emita en el futuro con igual finalidad, por 
parte de quienes los adquieran en concepto de: pago de utilidades y dividendos, en los términos que 
disponga el BCRA en el marco de la normativa de acceso al mercado libre de cambios y/ repatriación de 
inversiones de portafolio de no residentes generadas en cobros en el país de utilidades y dividendos 
recibidos a partir del 1° de septiembre de 2019, inclusive, en los términos que disponga el BCRA en el 
marco de la normativa de acceso al mercado libre de cambios. 
 

 
AFIP – NUEVOS VALORES REGIMENES DE INFORMACIÓN Y PERCEPCION 

 
La Administración Federal de Ingresos Públicos definió los nuevos valores a partir de los cuales rige 
la obligación de informar o actuar como agente de retención / percepción en ciertos regímenes. 
 
Los montos fueron actualizados en función del coeficiente que surge de la variación anual del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) suministrado por el Instituto de Estadística y Censos (INDEC), correspondiente 
al mes de diciembre del año 2023 respecto al mismo mes de 2022. 
 
La actualización de estos montos busca salvaguardar el carácter de parámetro objetivo representativo de la 
operación económica alcanzada. Los regímenes actualizados son los siguientes: 
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- Régimen de retención de IVA y Ganancias. Sistemas de tarjetas de crédito y tarjetas de compra: no deberá 
ser aplicado el régimen cuando el importe a retener sea igual o inferior a 6.000 pesos. El importe anterior 
estaba fijado en 2.000 pesos. 
 
- Régimen de percepción de IVA. Operaciones que se cancelen mediante la entrega de granos no 
destinados a la siembra y legumbres secas: será de aplicación el régimen cuando el pago de las operaciones 
alcanzadas se realice mediante la transferencia de granos y semillas en proceso de certificación –cereales y 
oleaginosas – excepto arroz, y legumbres secas y el importe sea superior a 11.500 pesos. Esta actualización 
modifica el importe que se había fijado en 2023, de 3.800 pesos. 
 
- Régimen de información. Servicios públicos. Consumos relevantes: las empresas que presten el servicio de 
suministro de energía eléctrica, de provisión de agua, de gas, de telefonía fija y de telefonía móvil deberán 
presentar el régimen de información solamente por las operaciones que, en cada mes calendario, sean 
iguales o superiores a la suma de 95.000 pesos o su equivalente cuando el período de facturación sea 
diferente al mensual. Esta modificación reemplaza el valor anterior, establecido en 31.000 pesos. 
 
 

AFIP – SIMPLIFICACION PARA ALTA DE TRABAJADORES 
 
La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) simplifica el trámite para dar el alta inicial a los 
trabajadores que deben realizar los empleadores ante el organismo. Por medio de la Resolución General 
5508/2024, se redujeron significativamente los datos necesarios para proceder al alta inicial de un 
empleado.  
 
A partir de ahora, para comunicar el alta de un trabajador ante la AFIP bastará con informar simplemente 
el CUIL y/o CUIT, domicilio donde se desarrolla la actividad económica, fecha de inicio de la relación 
laboral, modalidad de contratación, obra social y la fecha de finalización de la relación, en caso de que sea 
un contrato a plazo fijo. 
 
En ese sentido, se extiende el plazo para cargar los datos restantes hasta la primera liquidación del sueldo, 
tales como el monto de la remuneración mensual o el puesto en el que se desempeñará el trabajador. 
Anteriormente, debían hacerlo previo al comienzo efectivo de las tareas. Así, los empleadores contarán con 
más tiempo para completar la información restante, lo que redunda en una menor carga burocrática para 
los empleadores y mayor celeridad en la registración del trabajador. 
 

 

RECORDATORIOS DE INTERÉS 

 

 
IVA – LIMITACIONES AL COMPUTO DEL CREDITO FISCAL 
 
Como hacemos anualmente por medio de nuestro Newsletter, éste es un recordatorio relacionado con 
aquellas limitaciones legales al cómputo del crédito fiscal que resulta deducible en su declaración jurada 
mensual de Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
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Se debe tener en cuenta que sólo darán lugar al cómputo del crédito fiscal las compras y/o gastos en la 
medida que se vinculen con las operaciones gravadas que el contribuyente efectúe. Es decir, si la compra no 
tiene relación con la actividad que el sujeto realiza, dicho crédito fiscal no se lo puede computar en su 
declaración jurada mensual. 
 
Fuera de ello, hay algunos conceptos de compras o gastos que nunca se pueden computar como crédito fiscal, 
excepto que esa sea la actividad del contribuyente. Esos conceptos de compras o servicios son los siguientes: 
 
Efectuados en bares, restaurantes, confiterías y similares. 
Efectuados en hoteles, hosterías, apart-hoteles y similares.  
Efectuados en gimnasios, clubes y similares. 
Efectuados en peluquerías, salones de belleza y similares 
Efectuados en playas de estacionamiento y similares. 
Las compras de indumentaria que no sea ropa de trabajo. 
 
En conclusión, si en su declaración jurada de IVA usted se computa créditos fiscales provenientes de compras 
o gastos como los anteriormente citados, o que no tengan relación con su actividad gravada (por ej. gastos 
personales), en caso de sufrir una inspección, la AFIP le podrá impugnar dichos gastos con la consiguiente 
reliquidación del impuesto y la aplicación de intereses y multa. 

 
 

 

     CANAL DE YOUTUBE 

 
Los invitamos a suscribirse a nuestro canal de YouTube “Estudio Nimis & Asoc” 

 

Por medio de nuestro canal de YouTube, desde Estudio Nimis & Asoc. les brindamos la posibilidad de 
comprender de manera rápida y resumida aquellas cuestiones contables, impositivas o societarias que  
parecen muy complejas, pero en pequeños videos, se los explicaremos en forma sencilla y didáctica. Al 
suscribirse a nuestro canal, recibirán regularmente las novedades de nuestras publicaciones, que les 
permitirán mantenerse actualizados de toda la normativa y estar en orden en sus cuestiones fiscales sin pagar 
de más y sin exponerse a contingencias de ningún tipo.  
 
Les adjuntamos link de algunos de los últimos videos publicados: 
 
 
Servicio doméstico…. se paga por hora o por mes? 

https://youtu.be/nEYYgpufbrs?si=8xpf8ATvsnPg1DE6 

 

¿Qué efectos produce sacar la clave fiscal en AFIP? 

https://youtu.be/kQ_VMCeK5Bk?si=LxBk-wgsPeJzBBoD 

 

Los errores en el período de facturación y la posible exclusión del monotributo 

https://youtu.be/EyYsOc17yMA 
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¿Cómo y cuándo deducirse los gastos en educación en el impuesto a las ganancias? 

https://youtu.be/Y48Ppm3WAus 

 
¿Cuánto puedo descontar de Ganancias por el impuesto a los débitos y créditos bancarios? 

https://youtu.be/hA1W7cS72B8 

 
¿Qué impuestos debo pagar si alquilo un inmueble? 

https://youtu.be/KmNm1476t10 

 

Si sos empleado… ¿estás informando estos gastos para bajar tu retención de Ganancias? 

https://youtu.be/29wfWjmd8Z0 

 
¿Se puede emitir una nota de crédito en caso de incobrabilidad? 

https://youtu.be/7wZUG2gJORI 

 

¿Puede una empresa realizar pagos en efectivo? ¿Y cobranzas? 

https://youtu.be/cNd8sD55p3M 

 
Vendo un inmueble. ¿Qué impuestos debo pagar? 

https://youtu.be/e-bQQebCzg4 

 
Procesos eficientes…… no es una utopía! 

https://youtu.be/fWHzyybyax0 

 
Costo laboral para Pymes 

https://youtu.be/peJEr8csRbs 

 
¿Qué plazos tenemos para facturar? 

https://youtu.be/F44p82Qeib4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 Tel / WahtsApp (54 11) 5036-7272  |  www.estudionimis.com.ar Pag. 6 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tenga en cuenta que los temas expuestos en el presente Boletín se encuentran resumidos para su mejor 

comprensión. Si en virtud a su actividad o modalidad operativa, requiere un mayor grado de detalle o una 

ampliación de los mismos, por favor, no dude en comunicarse con el Estudio M.Nimis & Asociados. 

Cabe aclarar que el contenido de este Boletín es de carácter informativo y no debe ser considerado 

asesoramiento profesional. El Estudio M.Nimis & Asociados deslinda todo tipo de responsabilidad 

emergente de cualquier acción (u omisión) derivada del uso de la información contenida en este 

documento, y en ningún caso será responsable por los daños o perjuicios derivados de dicho uso. Los 

receptores de estos documentos deben solicitar asesoramiento específico para cada situación en 

particular. 

 

 


